
 

 

 

 

 

 

 

INFORME QUE RINDE LA COMISION PERMANENTE DE EDUCACION Y 

CULTURA DEL SENADO DE LA REPUBLICA, EN TORNO AL CONVENIO SOBRE 

PRIVILEGIOS E INMUNIDADES ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

DOMINICANA Y LA FACULTAD LATINOAMERICANA DE CIENCIAS SOCIALES 

(FLACSO).    PROCEDENTE DEL PODER EJECUTIVO CON EL OFICIO No. 12903 

DE FECHA 20 DE AGOSTO DEL AÑO 2003.    LEIDO EN SESION DE FECHA 3 DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO 2003.     
(EXPEDIENTE No. 12903-2002-2006-PE) 

 

 

  Esta Comisión estudió detalladamente el Convenio sobre Privilegios e 

Inmunidades entre el gobierno de la República Dominicana y la Facultad 

Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), organismo internacional de 

carácter regional y autónomo, constituido por los países latinoamericanos y 

del Caribe, para la promoción de la enseñanza y la investigación en el 

campo de las Ciencias Sociales.  Nuestro país, adherido al Acuerdo sobre la 

Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales (FLACSO), el cual fue 

ratificado por el Congreso Nacional mediante Resolución No. 403-98, de 

fecha 22 de agosto del año 1998 y publicada en la Gaceta Oficial no. 9998 

de fecha 23 de agosto de 1998.   

 

Con este Acuerdo, la FLACSO realizará funciones que le permitirán 

prestar servicios de cooperación científica y técnica al Estado Dominicano, 

vale decir, Poder Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Municipal, al sector privado 

y a instituciones académicas del país en los estudios y actividades de las 

Ciencias Sociales, comprometiéndose el Gobierno, conforme a las leyes 

vigentes, a ofrecer a la Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales 

(FLACSO), todas las facilidades migratorias, de identificación y de cualquier 

otra índole que correspondan, a fin de que esta organización pueda realizar 

los objetivos de su programa en la República Dominicana. 

 

Esta Comisión, al analizar las múltiples ventajas que permitirá el 

presente Convenio, en términos de especialización y capacitación en las 

áreas de Ciencias Sociales, promoviendo actividades que contribuirán al 

conocimiento recíproco de las naciones pactantes, así como el desarrollo de 

la educación, la ciencia y la cultura en los mismos, HA RESUELTO rendir 

informe favorable, ratificándolo tal como fue remitido del Poder Ejecutivo.     
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Esta Comisión se permite solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden 

del Día de la próxima sesión, para fines de ratificación. 
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